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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 16 DE AGOSTO DEL AÑO 2016 
PARA EL PERÍODO ADMINSITRATIVO 2014 - 2019 

N° 119-2016 

En la ciudad de Tena, capital de la provincia de Ñapo, siendo el 16 de agosto 
del año dos mil dieciséis, a las 11 h19, previa lectura de la convocatoria y 
constatación del quorum legal reglamentario, se instala en Sesión Ordinaria el 
Concejo Municipal de Tena, bajo la dirección del Arq. César Raúl Gonzalo 
Baquero Borbúa, con la asistencia de las señoras Concejalas y señores 
Concejales: Lic. Hugo Rene Alvarado Andi, Ing. Mario Andrade Hidalgo, Sra. 
Marcia Uvidia Chinchi, Ab. Jimmy Xavier Reyes Marino, Ab. Norma Rodríguez 
Velasco, Lic. Germania Carlota Tapuy Andi. Actúa como Secretaria General 
del Concejo, encargada, la Ing. Adriana Vallejo Sánchez. Asisten además los 
señores Directores (as), Arq. Mauricio Ruiz, Arq. Carlos García, Mes. Marco 
Araujo, Ab. Esther Paucay, Lic. Rómulo Jurado, Ing. Laura Querido, Ing. 
Mauricio Carrera, Ing. Fabián Rivadeneyra y Dr. Saúl Miño. 

SEGUNDO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

POR SECRETARÍA se da a conocer el Orden del Día, el mismo que está 
establecido de la siguiente manera: 

1. Instalación de la sesión; 
2. Lectura y aprobación del orden del día; 
3. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria del 09 de agosto 

del año 2016; 
4. Aprobar en primera instancia el proyecto: "segunda reforma a la 

ordenanza presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tena, para el ejercicio económico del año 2016". 

5. Conocimiento y Aprobación del Informe N° 02 - CPMEC - 2016 de la 
Comisión Permanente de Mesa, Excusas y Calificaciones; 

6. Lectura y Tratamiento de Comunicaciones; 
7. Clausura. 

El concejo por unanimidad aprueba el Orden del Día, sin ninguna modificación. 

TERCERO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL 09 DE AGOSTO DEL AÑO 2016. 

POR SECRETARÍA se da lectura al Acta de Sesión Ordinaria de fecha 09 de 
agosto del año 2016, sin ninguna observación. 
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CUARTO: APROBAR EN PRIMERA INSTANCIA EL PROYECTO: "SEGUNDA 
REFORMA A LA ORDENANZA PRESUPUESTARIA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
TENA, PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2016" 

POR DISPOSICIÓN del señor Alcalde Encargado se da lectura al oficio N° 323 SC 
- CPPP - GADMT con fecha de recepción 10 de agosto del 2016, suscrito por la 
señora Concejala Ab. Norma Rodríguez, Primer Vocal de la Comisión Permanente 
de Planificación y Presupuesto, mediante el cual hace conocer el informe N° 10 -
CPPP - 2016, en el mismo que se sugiere aprobar en primera instancia el 
proyecto: "segunda reforma a la ordenanza presupuestaria del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tena, para el ejercicio económico del año 2016. 

EL SEÑOR ALCALDE ENCARGADO señala que es presidente de la Comisión 
Permanente de Planificación y en la sesión de la Comisión ya se expuso los 
detalles particulares por parte de la Dirección Financiera e indica además que esta 
reforma al presupuesto, fue tratada por el señor Alcalde específicamente para 
hacer el recorte presupuestario y reajustarse a los $ 2'000.000,00 USD que se 
hace en este año fiscal y concede la palabra de la Ing. Laura Querido para que se 
exponga sobre el artículo único aclaratorio. 

LA DIRECTORA FINANCIERA ING. LAURA QUERIDO explica que para la 
reforma, se realizó mediante un detalle programa por programa y se coordinó con 
el señor Alcalde y la Secretaría Técnica de Planificación con la finalidad de cumplir 
con los acuerdos del Ministerio de Finanzas para el sector público a nivel de todas 
la municipalidades, por lo que procede con la lectura de la información respectiva. 

EL SEÑOR CONCEJAL, AB. JIMMY REYES señala que en el COOTAD se refiere 
a lo que es la reducción de créditos, enfoque a la presente reforma presupuestaria; 
y, solicita se dé a conocer a detalle sobre la afectación a qué programa y sub 
programa se lo ha realizado. 

LA DIRECTORA FINANCIERA ING. LAURA QUERIDO procede a dar lectura del 
detalle de las reformas por programas y subprogramas, según consta en la 
información entregada por la Dirección Financiera. Indica además que en obras 
públicas también se bajó lo que es las asignaciones de las juntas parroquiales el 
mismo porcentaje que el Gobierno bajó a la Municipalidad por $ 194.799,00 USD, 
esto corresponde al valor de los $ 930.217,91 USD que es la reducción por cada 
programa. Concluye su intervención señalando que los traspasos de crédito que es 
un programa a otro programa es por el valor de $ 669, 842,69 USD 

EL SEÑOR ALCALDE ENCARGADO hace referencia a la primera sugerencia del 
Informe de la Comisión e indica que el objeto de esta recomendación, es para que 
cada dirección conozca con qué presupuesto va a contar en lo que resta del año; y, 
sepan programar las actividades de la obras que están pendientes, por lo que 
dispone a la Directora Financiera se remita a todos los directores para que tengan 

• f t ^ f e ^ conocimiento de esta reforma. 
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